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IDENTIFICACION DEL PROCESO No. CMA-DEO-SVR-077-2023 

 

El Instituto Nacional de Vías publicó en el Portal de Contratación SECOP www.contratos.gov.co, los estudios, 
documentos, análisis del sector, el pliego de condiciones, apéndices, anexos y demás documentos necesarios 
para la publicidad del proceso para que los interesados realizaran las observaciones y sugerencias de los 
mismos. 

OBSERVACIONES Y/O SUGERENCIAS A LOS ESTUDIOS Y AL PLIEGO DE CONDICIONES: 

 

OBSERVACIÓN 1 

 
BUENAS NOCHES, SOLICITO SE AMPLIAR LO SIGUIENTE "Por lo menos uno (1) de los contratos válidos a
portados como experiencia general corresponda a la interventoría a un proyecto con una longitud intervenida 
que corresponda a 4 Km de vía a realizar la interventoría mediante el presente Proceso de Contratación.", MU
CHOS CONTRATOS DE OBRA EJECUTADOS SE TIENE POR AREA INTERVENIDA EN M2, POR LO CUA
L SOLICITAMOS REALIZAR LA EQUIVALENCIA DE 4 KM EN M2 INTERVENIDOS. MUCHAS GRACIAS 

 
 
INVIAS RESPONDE 
 
En atención a su observación la entidad da respuesta en los siguientes términos: 

1. Se aclara al interesado que la instancia de observaciones al Pliego de Condiciones, de ninguna manera 
faculta a la entidad para resolver casos específicos planteados por los interesados en el proceso. La 
entidad no puede trasladar para este momento la etapa de evaluación, como lo pretende en su 
observación. 

2. El pliego de condiciones es claro en señalar los requisitos y documentos que se tendrán en cuenta 
para la acreditación de experiencia. Por lo tanto, corresponde al proponente analizar, sobre esos casos 
específicos, si los documentos que pretende aportar se adecúan a las exigencias del pliego de 
condiciones. 

3. Por último es importante precisar que al comité evaluador no le es dable realizar interpretaciones 
subjetivas, toda vez, que el único criterio por el cual debe ceñir su evaluación es la regla exigida por 
el pliego de condiciones y contrastarla frente a los documentos aportados por el proponente, a fin de 
verificar el cumplimiento o no de las exigencias contenidas en las bases del proceso de selección.  
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OBSERVACIÓN 2 
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INVIAS RESPONDE 
 
La entidad de manera atenta, se permite responder a las observaciones realizadas, de la siguiente manera: 

 

1. La Entidad en atención a la observación, solicita al interesado dar revisión al numeral 2.7 Adjudicación del 
documento Pliego de Condiciones.  
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2. La entidad conmina al interesado dar revisión a lo estimado en el numeral 27 – CONDICIONES GENERALES 
DE LA OFERTA ECONÓMICA del documento Anexo Técnico, el cual establece que: 

 

“CONSIDERACIONES GENERALES OFERTA ECONÓMICA 

 

Los Proponentes deberán presentar, como parte de su propuesta, una Propuesta Económica en 

los términos y condiciones descritos en el Pliego de Condiciones. La Propuesta Económica se 

deberá expresar como un valor único, mediante el diligenciamiento del Formulario 1. 

Los precios deberán ser desglosados para todas y cada una de las actividades y productos 

descritos en el Formulario No 1. En el evento que tales actividades y productos, no aparezcan 

costeados en la propuesta económica se consideran incluidos en los precios de las actividades y 

productos costeados. 

El valor de la propuesta económica deberá incluir todos los costos directos e indirectos para la 

completa y adecuada ejecución de la Interventoría del presente Concurso de Méritos Abierto. 

Por ser relevantes, a continuación, se relacionan algunos de los aspectos que el proponente debe 

tener en cuenta para determinar el precio de la oferta: 

 

 Gastos reembolsables indicados en el pliego de condiciones, que son los 
costos directos de personal afectados por un factor multiplicador y los otros 
costos directos requeridos para la ejecución del proyecto.  

 Los costos de personal estarán afectados por un factor multiplicador  que  
contempla entre otros aspectos, las cargas por concepto de seguridad 
social, aportes parafiscales y prestacional, viáticos que no estén 
establecidos como reembolsables, gastos generados por la adquisición de 
herramientas, equipos, materiales o insumos necesarios para la realización 
de la labor, gastos de administración, costos de financiamiento, gastos 
contingentes, impuestos, tasas y contribución, seguros y demás costos 
indirectos en que él incurra por la ejecución del contrato. El factor 
multiplicador incluye los honorarios del interventor. El factor multiplicador 
incluye los honorarios del interventor y los imprevistos entre los que se 
encuentran el posible acompañamiento a la Entidad en la etapa pos-
contractual. El factor multiplicador incluye el exceso en la causación de los 
costos rembolsables previstos en la propuesta del interventor. En la 
construcción del factor multiplicador se deberá prever el personal de nómina 
y el personal contratado por prestación de servicios.  

 

El proponente deberá presentar el Formulario No. 1, bajo las siguientes consideraciones: 
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 El costo total de la propuesta económica, debe ser igual al costo total obtenido 

al realizar revisión aritmética.  
 No se debe suprimir ni modificar la información relacionada con el cargo/oficio, 

el concepto, la unidad, ni los ítems denominados globales. 
 No debe modificarse la participación total (h-mes) ni el tiempo de utilización total 

de los cargos y conceptos relacionados en el Formulario No. 1. 
 El personal al que se señale el pago de prima regional (en el evento que aplique), 

le deberá ser pagada, obligación que adquiere el proponente adjudicatario de 
cada uno de los Procesos u módulos, constituyéndose como obligación 
contractual, susceptible de sanción en caso de incumplimiento. 

 Cuando se omita consignar el costo de la prima regional, el Instituto considerará 
que no hay lugar al pago de la misma. 

 En el anexo técnico se presentan rangos de los costos de Interventoría, que se 
pueden tener en cuenta para la elaboración de su propuesta, como guía o 
referencia.  

 Mínimo el personal de dedicación 100% al proyecto deberá ser vinculado por 
nómina. 

 Los costos de personal y los otros costos directos, se deben ajustar bien sea por 
exceso o por defecto al peso, así: Cuando la fracción decimal del peso sea igual 
o superior a cinco se aproxima por exceso al número entero siguiente del peso 
y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco se aproxima por 
defecto al número entero del peso; en caso contrario, el Instituto efectuará dicho 
ajuste aritmético. 

 El proponente no podrá modificar, adicionar o suprimir los ítems que la Entidad 
estableció para los costos Directos de Personal, Otros Costos Directos y Otros 
Costos, ni las participaciones (h-mes) ni modificar, adicionar o suprimir las 
cantidades de los ítems del Formulario 1.   

 

NOTA: Se recomienda que estructuren su propuesta económica con el Formulario 1 publicado por 

la Entidad en definitivo para el presente proceso de selección. 

El Instituto pagará los costos de personal de la propuesta del Interventor que efectivamente se 

utilicen en la ejecución, afectados por el factor multiplicador, independientemente de la modalidad 

de vinculación del personal al proyecto. 

El Formulario No. 1 establece la participación de los recursos de personal y otros costos directos 

durante la vigencia del proyecto; la utilización de esta participación será regulada de acuerdo con 

las disponibilidades anuales presupuestales del proyecto y de acuerdo con las necesidades y 

frentes de trabajo del mismo, por lo que su utilización no es constante en la vigencia del contrato.” 

3. La entidad conmina al observante dar revisión a lo estimado en el numeral 14.6.1 FACTOR MULTIPLICADOR 
del documento Anexo – Técnico del presente proceso, el cual estima que: 
 

“Factor multiplicador  
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Es un coeficiente o valor numérico que se aplica dentro de la metodología relacionada con el cálculo 

de los costos de personal; es un factor fijo e integral que el proponente debe calcular, contemplando 

entre otros aspectos, y sin limitarse a ellos,  los gastos de administración, gastos contingentes, 

impuestos, tasas y contribuciones, garantías y seguros, los costos relacionados con la seguridad social 

integral, aportes parafiscales y prestacionales para el personal vinculado por nómina, así como los 

costos asociados a la contratación de personal por prestación de servicios para el desarrollo de las 

labores de Interventoría. Así mismo, el factor multiplicador incluye los honorarios del Interventor, la 

correspondiente provisión para la asunción de los riesgos previsibles asignados de conformidad con 

lo establecido en la Matriz de Riesgos del Contrato y los costos asociados a la atención de procesos 

administrativos y/o judiciales, de conformidad con los documentos del contrato. El factor multiplicador 

incluye el exceso en la causación de los costos rembolsables previstos en la propuesta del Interventor, 

y demás costos indirectos en que él incurra por la ejecución del contrato; al igual que, las cargas por 

concepto de aquellos gastos no establecidos como reembolsables de acuerdo con lo previsto en el 

formulario 1 Presupuesto Oficial del proceso de selección. 

ara la estructuración del presente proceso de selección se determinó un Factor Multiplicador aplicable 

de acuerdo con las condiciones técnicas requeridas, bajo la premisa de que durante la ejecución del 

contrato el personal mínimo exigido con dedicación de tiempo completo en la zona del proyecto, 

debería tener vinculación laboral. 

Para cada pago o abono en cuenta, corresponde al supervisor del contrato de interventoría verificar y 

exigir el cumplimiento de la normatividad relacionada con la seguridad social integral y parafiscales, 

de conformidad con lo previsto en la ley y el pliego de condiciones, respecto del personal vinculado 

laboralmente. 

En ningún caso el valor del factor multiplicador será superior a 2.36.” 

 

4. La entidad se permite aclarar al observante, que la elaboración del Factor Multiplicador del posible oferente, hace 
parte integral de la oferta económica; por lo anterior, la entidad se permite informar que para dicha estructuración, 
el posible oferente deberá tener en cuenta, lo indicado dentro del documento Anexo Técnico 14.6.1 FACTOR 
MULTIPLICADOR del presente proceso, el cual estima que: 
 

“Factor multiplicador  

Es un coeficiente o valor numérico que se aplica dentro de la metodología relacionada con el cálculo 

de los costos de personal; es un factor fijo e integral que el proponente debe calcular, contemplando 

entre otros aspectos, y sin limitarse a ellos,  los gastos de administración, gastos contingentes, 

impuestos, tasas y contribuciones, garantías y seguros, los costos relacionados con la seguridad social 

integral, aportes parafiscales y prestacionales para el personal vinculado por nómina, así como los 

costos asociados a la contratación de personal por prestación de servicios para el desarrollo de las 

labores de Interventoría. Así mismo, el factor multiplicador incluye los honorarios del Interventor, la 

correspondiente provisión para la asunción de los riesgos previsibles asignados de conformidad con 

lo establecido en la Matriz de Riesgos del Contrato y los costos asociados a la atención de procesos 

administrativos y/o judiciales, de conformidad con los documentos del contrato. El factor multiplicador 

incluye el exceso en la causación de los costos rembolsables previstos en la propuesta del Interventor, 



 

 
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 

GESTION CONTRACTUAL 
ACTA DE RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES AL 

PLIEGO DE CONDICIONES 
CMA-DEO-SVR-077-2023 

CÓDIGO 
ACONTR-FR-

36 

VERSIÓN 2 

PÁGINA 10 DE 23 

 
y demás costos indirectos en que él incurra por la ejecución del contrato; al igual que, las cargas por 

concepto de aquellos gastos no establecidos como reembolsables de acuerdo con lo previsto en el 

formulario 1 Presupuesto Oficial del proceso de selección. 

 

Para la estructuración del presente proceso de selección se determinó un Factor Multiplicador aplicable 

de acuerdo con las condiciones técnicas requeridas, bajo la premisa de que durante la ejecución del 

contrato el personal mínimo exigido con dedicación de tiempo completo en la zona del proyecto, 

debería tener vinculación laboral. 

 

Para cada pago o abono en cuenta, corresponde al supervisor del contrato de interventoría verificar y 

exigir el cumplimiento de la normatividad relacionada con la seguridad social integral y parafiscales, 

de conformidad con lo previsto en la ley y el pliego de condiciones, respecto del personal vinculado 

laboralmente. 

 

En ningún caso el valor del factor multiplicador será superior a 2.36.” 

 

5. La entidad conmina al observante dar revisión a lo estimado en el Capitulo V – Oferta económica, del documento 
Pliego de Condiciones, especialmente al numeral 5.2 Precio artificialmente bajo. A su vez, la entidad informa al 
observante, que el documento Anexo Técnico, parte integral del presente proceso, menciona en el numeral 7, lo 
siguiente: 
 

“La incorporación de los especialista a la ejecución del contrato, así como la correspondiente dedicación de 

cada uno de los especialistas se definirá de acuerdo con las necesidades del proyecto, previa autorización del 

respectivo Supervisor de Contrato y de la Unidad Ejecutora correspondiente. 

Los costos de la Interventoría podrán estar dentro de los siguientes rangos, los cuales no incluyen el posible 

valor de prima técnica regional (en los casos que aplique). Dichos valores se presentan como guía o 

referencia para la estructuración de la propuesta por parte de los interesados:”(Subrayado y en negrilla fuera 

del texto original). 

 
6. La entidad se permite reiterar al interesado lo previsto en el punto anterior. Ahora bien, es de mencionar que el 

interesado no podrá modificar los valores descritos dentro del presupuesto como “No Modificar”. 

 

7. El Instituto Nacional de Vías, conmina al observante dar revisión a las notas descritas dentro del presupuesto; la 
cuales se establecen como “No Modificar”.  
 

8. Respecto a su solicitud la Entidad se permite indicar al observante que se debe tener en cuenta lo dispuesto en 
la normatividad vigente para tal efecto, es decir, lo que el proponente legalmente deba pagar por dichos 
conceptos. Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales, no 
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obstante se permite relacionar los impuestos nacionales que aplican para los diferentes procesos y sus tasas 
correspondientes. 

 

  

IMPUESTO NACIONAL 

Concepto Tarifa 

RETENCION EN LA FUENTE 

2% OBRA 

INTERVENTORÍA 

2% P. JURÍDICA  

6% P. NATURAL 

11% CONSULTORÍA 

RETENCIÓN DE IVA 15% del valor del IVA. 

Ley 104 Impuesto de guerra. 5% valor del contrato. 

 

Para el caso de las contribuciones de los departamentos y municipios se precisa que son dichas entidades 

territoriales quienes definen las imposiciones tributarias a aplicar en sus jurisdicciones, de esta manera es 

importante que el contratista se informe sobre la normatividad tributaria vigente asociada a la ejecución de las 

actividades contractuales contraídas en cada departamento y/o municipio. 

9. Una vez revisada su observación la entidad se permite indicar que no existe un certificado en el cual se relacionen 
los impuestos y tasas para cada proceso, sin embargo, se le sugiere remitirse al numeral anterior donde se 
relacionan dichos conceptos a nivel nacional; igualmente es preciso indicar que el proponente al formular la 
oferta acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes 
autoridades nacionales, departamentales y/o municipales de acuerdo a lo dispuesto en la normatividad vigente 
para tal efecto 
 
 

10. La entidad se permite informar al interesado, que esta no es la etapa para dar  respuesta a estimaciones 
relacionadas con la evaluación del presente proceso, tal y como se estima en el numeral 10 del escrito remitido. 
 

11. En atención a su observación, se aclara al interesado que el pliego de condiciones en su numeral 10.1.2. 
CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, entre otros, establece la 
forma de acreditación de experiencia, para los contratos ejecutados a través de estructura plural. No obstante, 
es responsabilidad del interesado revisar si los contratos que pretende aportar dan cumplimiento a los requisitos 
de experiencia indicados. 
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12. La entidad le indica que el presupuesto oficial esta publicado y en este se aprecia la discriminación de personal 

y demás valores. Por lo anterior, la presente observación no es procedente. 
 

13. La entidad se permite aclarar al observante, la entidad desde su experiencia cuenta con precios de referencia 
para las diferentes categorías de profesionales, técnicos y administrativos, igualmente que los otros costos 
directos, conforme al alcance de las obras, complejidad del proyecto y cuantías de los procesos, lo cual nos 
permite estimar el presupuesto oficial del proceso, también de acuerdo con los valores establecidos por la 
legislación laboral Colombiana para los factores prestacionales del personal, así como los impuestos, tasas y/o 
contribuciones que apliquen, estampillas, tarifas y vigencias de pólizas, resultando el factor multiplicador. Ahora 
bien, la entidad se permite informar que la elaboración de la propuesta económica es responsabilidad del 
oferente; lo anterior al considerar lo mencionado en el Capitulo V – Oferta económica del  documento Pliego de 
Condiciones, las cuales estiman respectivamente: 
 

“La oferta económica será el valor total indicado en la propuesta económica o el obtenido de la corrección 

aritmética.  

 

El valor de la propuesta económica debe ser presentado en Pesos Colombianos y contemplar todos los costos 

directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución del proyecto de consultoría del proceso, los Riesgos 

y la administración de estos.  

 

Al formular la oferta, el Proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones 

establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos 

mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones fijados por las diferentes autoridades.”  

 

14. La entidad, aunado a los puntos anteriores frente la responsabilidad del oferente en su propuesta económica, 
conmina al interesado dar revisión  a la nota 2, del formulario No 1, del presente proceso, el cual estima que: 

 

“2. El proponente no podrá modificar, adicionar o suprimir, los ítems que la entidad ha establecido para 

costos Directos de Personal, Otros Costos Directos y Otros Costos, ni las participaciones (h-mes), ni 

modificar, adicionar o suprimir las cantidades de los ítems del Formulario 1.    Se recomienda estructurar 

su propuesta económica con el Formulario 1 publicado por la Entidad en definitivo para el presente 

proceso de selección” (Subrayado y en negrilla fuera del texto original) 

 

15. La entidad en atención a la observación informa que la misma no es procedente, toda vez que el ítem 
contemplado para el presente proceso es “ Ensayos de Laboratorio” cuya unidad es “SEGÚN 
COMPROBANTE POR MES” ; por lo anterior, la entidad conmina al observante dar  revisión amplia al 
documento Metodología y Plan de Cargas, así como el presupuesto oficial. 

16. La entidad conmina al interesado dar revisión al capitulo V – FORMA DE PAGO del documento Anexo Técnico. 
17. El presupuesto oficial elaborado por la entidad, así como el personal descrito en las dedicaciones estimadas 

corresponden a la necesidad del proyecto. Ahora bien, la entidad conmina al interesado dar revisión a lo estimado 
en el numeral 7 del Anexo Técnico, el cual menciona que: 
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“El personal relacionado será contratado por el Interventor y su costo debe incluirse dentro de la estructura de 
costos de la oferta, que fue definida al presentar la propuesta en el “Formulario 1 – Propuesta Económica del 
contrato”. Se aclara que los perfiles que hacen parte del Personal Clave Evaluable deben cubrir todo el plazo de 
ejecución del proyecto indistintamente de su porcentaje de dedicación. Para los demás perfiles profesionales, en 
caso de que la Entidad los requiera deberán estar disponibles, según su porcentaje de dedicación, con el fin de 
lograr el cumplimiento del objeto contractual y las obligaciones derivadas del Interventor, para lo cual se podrá 
hacer uso de medios virtuales. “ 

 

18. La entidad se permite informar al interesado, en atención a la observación No 18, dar revisión a lo estimado en 
el numeral 14.6.1 Factor multiplicador del documento Anexo Técnico, el cual estima que: 
 

 

“Es un coeficiente o valor numérico que se aplica dentro de la metodología relacionada con el cálculo 

de los costos de personal; es un factor fijo e integral que el proponente debe calcular, 

contemplando entre otros aspectos, y sin limitarse a ellos,  los gastos de administración, gastos 

contingentes, impuestos, tasas y contribuciones, garantías y seguros, los costos relacionados 

con la seguridad social integral, aportes parafiscales y prestacionales para el personal vinculado por 

nómina, así como los costos asociados a la contratación de personal por prestación de servicios para 

el desarrollo de las labores de Interventoría. Así mismo, el factor multiplicador incluye los honorarios 

del Interventor, la correspondiente provisión para la asunción de los riesgos previsibles asignados de 

conformidad con lo establecido en la Matriz de Riesgos del Contrato y los costos asociados a la 

atención de procesos administrativos y/o judiciales, de conformidad con los documentos del contrato. 

El factor multiplicador incluye el exceso en la causación de los costos rembolsables previstos en la 

propuesta del Interventor, y demás costos indirectos en que él incurra por la ejecución del contrato; al 

igual que, las cargas por concepto de aquellos gastos no establecidos como reembolsables de acuerdo 

con lo previsto en el formulario 1 Presupuesto Oficial del proceso de selección. 

 

Para la estructuración del presente proceso de selección se determinó un Factor Multiplicador aplicable 

de acuerdo con las condiciones técnicas requeridas, bajo la premisa de que durante la ejecución del 

contrato el personal mínimo exigido con dedicación de tiempo completo en la zona del proyecto, 

debería tener vinculación laboral. 

 

Para cada pago o abono en cuenta, corresponde al supervisor del contrato de interventoría verificar y 

exigir el cumplimiento de la normatividad relacionada con la seguridad social integral y parafiscales, 

de conformidad con lo previsto en la ley y el pliego de condiciones, respecto del personal vinculado 

laboralmente. 

 

En ningún caso el valor del factor multiplicador será superior a 2.36.”(Subrayado y en negrilla fuera 

del texto original). 
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19. La entidad en consideración a la observación No 19, se permite informar al interesado que el presente proceso, 

cumple con los requisitos estimados por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia compra 
eficiente, así como los documentos estimados por esta agencia. A su vez, la entidad invita al interesado dar 
revisión a lo estimado en el capitulo V- OFERTA ECONÓMICA del documento pliego de condiciones, el cual 
estima que: 

 

“La oferta económica será el valor total indicado en la propuesta económica o el obtenido de la 

corrección aritmética. 

El valor de la propuesta económica debe ser presentado en Pesos Colombianos y contemplar 

todos los costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la interventoría 

de obra del proceso, los Riesgos y la administración de estos.  

Al formular la oferta, el Proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 

contribuciones establecidos por las diferentes autoridades del orden nacional, departamental o 

municipal.” (Subrayado y en negrilla fuera del texto original). 

20. La entidad, en atención a la observación 20, se permite informar al interesado que la misma no corresponde a 
la actual etapa de observaciones a los documentos publicados en prepliegos, por el contrario, es alusivo a etapas 
posteriores y bajo supuestos de adjudicaciones, por lo cual no corresponde ni se determina respuesta alguna. 
 

21. La entidad conmina al observante dar revisión a lo estimado en el numeral 14.6.1 FACTOR MULTIPLICADOR 
del documento Anexo – Técnico del presente proceso, el cual estima que: 
 

“Factor multiplicador  

 

Es un coeficiente o valor numérico que se aplica dentro de la metodología relacionada con el cálculo 

de los costos de personal; es un factor fijo e integral que el proponente debe calcular, contemplando 

entre otros aspectos, y sin limitarse a ellos,  los gastos de administración, gastos contingentes, 

impuestos, tasas y contribuciones, garantías y seguros, los costos relacionados con la seguridad social 

integral, aportes parafiscales y prestacionales para el personal vinculado por nómina, así como los 

costos asociados a la contratación de personal por prestación de servicios para el desarrollo de las 

labores de Interventoría. Así mismo, el factor multiplicador incluye los honorarios del Interventor, la 

correspondiente provisión para la asunción de los riesgos previsibles asignados de conformidad con 

lo establecido en la Matriz de Riesgos del Contrato y los costos asociados a la atención de procesos 

administrativos y/o judiciales, de conformidad con los documentos del contrato. El factor multiplicador 

incluye el exceso en la causación de los costos rembolsables previstos en la propuesta del Interventor, 

y demás costos indirectos en que él incurra por la ejecución del contrato; al igual que, las cargas por 

concepto de aquellos gastos no establecidos como reembolsables de acuerdo con lo previsto en el 

formulario 1 Presupuesto Oficial del proceso de selección. 

 

Para la estructuración del presente proceso de selección se determinó un Factor Multiplicador 

aplicable de acuerdo con las condiciones técnicas requeridas, bajo la premisa de que durante 
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la ejecución del contrato el personal mínimo exigido con dedicación de tiempo completo en la 

zona del proyecto, debería tener vinculación laboral. 

 

Para cada pago o abono en cuenta, corresponde al supervisor del contrato de interventoría verificar y 

exigir el cumplimiento de la normatividad relacionada con la seguridad social integral y parafiscales, 

de conformidad con lo previsto en la ley y el pliego de condiciones, respecto del personal vinculado 

laboralmente. 

 

En ningún caso el valor del factor multiplicador será superior a 2.36.” (Subrayado y en negrilla fuera 

del texto original). 

22. La entidad conmina al interesado dar revisión al documento ANEXO 3 – GLOSARIO , documento integral del 
presente proceso. 

23. La entidad, en atención a la observación 23, se permite informar al interesado que la misma no corresponde a 
la actual etapa de observaciones a los documentos publicados en prepliegos, por el contrario, es alusivo a etapas 
posteriores y bajo supuestos de adiciones, entre otros; sin embargo, la entidad conmina al interesado dar revisión 
al numeral 5. FORMA DE PAGO del documento Anexo Técnico el cual establece que: 

“El INSTITUTO pagará al INTERVENTOR el valor del contrato, mensualmente mediante el 

reconocimiento y reembolso de los costos directos de sueldos de  personal aprobado por el 

INSTITUTO  y efectivamente empleado en la ejecución de los trabajos, afectados por un factor 

multiplicador, más el reembolso, contra factura, de otros costos directos ocasionados y 

aprobados por el Supervisor de Contrato de Interventoría, previa presentación y aprobación del 

informe mensual de avance del trabajo, por parte del Supervisor designado para el efecto, 

acompañadas de los recibos de pago de los aportes a seguridad social y parafiscales del respectivo 

periodo a facturar. 

 

Las actas de costos deben ser refrendadas por el representante del interventor en la obra y el 

Supervisor de contrato. En todo caso tales pagos de Interventoría deberán corresponder a los recursos 

realmente invertidos por el Interventor en el proyecto durante el periodo a facturar, de acuerdo con la 

programación establecida y aprobada por el INSTITUTO a través del Supervisor, y las modificaciones 

propias del desarrollo del contrato avaladas por el INSTITUTO. 

 

Las actas de costo deberán presentarse dentro de los cinco (5) días calendario siguientes al mes de 

ejecución de los trabajos, EL INTERVENTOR deberá radicar en la dependencia competente del 

INSTITUTO las correspondientes actas de pago, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo 

de las actas debidamente aprobadas por EL INSTITUTO y se pagarán dentro de los cuarenta y cinco 

(45) días calendario siguientes a la fecha de presentación de las mismas o, si a ello hubiera lugar, 

dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendario siguientes a la fecha en que el INTERVENTOR 

subsane las glosas que formule el INSTITUTO. 
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En caso de mora en el pago, el INSTITUTO reconocerá al INTERVENTOR un interés moratorio 

equivalente al interés legal civil vigente, siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 

2.2.1.1.2.4.2. del Decreto 1082 de 2015. La fecha en que se hagan efectivos los pagos se determinará 

según lo previsto en la normatividad vigente del INSTITUTO. En todo caso el anterior pago estará 

sujeto a la disponibilidad de PAC. El Instituto podrá solicitar en cualquier momento la reducción del 

personal o costos de Interventoría según el avance de la obra, lo cual deberá ser acatado de manera 

inmediata por la Interventoría. Así mismo el Instituto se reserva el derecho de exigir, por escrito, al 

INTERVENTOR el reemplazo de cualquier persona vinculada al proyecto. Estas exigencias no darán 

derecho al INTERVENTOR para elevar ningún reclamo contra el Instituto. 

 

El INTERVENTOR presentará al Área de Tesorería la certificación bancaria con la información 

necesaria para el pago de las actas mensuales de costos, como es el número de cuenta corriente o 

de ahorros en la cual el Área de Tesorería de la Subdirección Financiera abonará los pagos en 

desarrollo de la ejecución del presente contrato, en tal evento, se entenderá como fecha de pago la 

del abono efectivo en la respectiva cuenta. Si el INTERVENTOR no cumple con la anterior obligación, 

se establece como fecha de pago la fecha de disponibilidad del cheque en la caja de la División de 

Tesorería. 

 

Si el INTERVENTOR no presenta la factura del acta dentro de los términos establecidos en el contrato, 

se aplicará la sanción correspondiente, de conformidad con lo establecido en la Resolución No. 1124 

de 27 de abril de 2021. 

 

El Instituto verificará a través del Supervisor de Contrato de Interventoría que los costos de personal 

pagados por INVÍAS, correspondan a los efectivamente pagados al personal vinculado al proyecto. 

 

El Supervisor o el Gestor del contrato deberá verificar al inicio del trabajo y periódicamente, el 

cumplimiento por parte del INTERVENTOR de la obligación de afiliación al Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST (Decreto 1443 de 2014, art 27) y el cumplimiento de la 

Resolución 312 de 2019 y el Decreto 531 de 2020, Resoluciones 666 y 679 de 2020.” (Subrayado y 

en negrilla fuera del texto original). 

 

24. La entidad en consideración a la observación No 24, se permite informar que no es procedente, toda vez que en 
la actualidad no existe emergencia sanitaria alguna, decretada por el Gobierno Nacional, aunado a lo descrito 
en la resolución 555 de 2023 del Ministerio de Salud y Protección social, la cual resuelve que: 

“Artículo 1. Uso del tapabocas. El uso del tapabocas será obligatorio para ingresar a instituciones 

prestadores de servicios de salud y hogares geriátricos. 
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Se recomienda el uso de tapabocas para las personas de 60 años en adelante o aquellas con 

comorbilidades e inmunosupresión, así como las que presentan síntomas respiratorios. 

  

Artículo 2. Medidas de autocuidado. Corresponde a cada persona propender por el cuidado de 

sí mismo, evitando el contacto con quienes pudieren estar en situaciones de riesgo para la 

transmisión del virus COVID-19. 

  

Artículo 3. Vigencia y derogatoria. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y 

deroga la Resolución 1238 de 2022.” 

 

La entidad frente a las observaciones relacionadas a la forma de pago, se permite responderlas de la siguiente 
manera: 
 
1- La entidad conmina y reitera al observante dar revisión a lo estimado en el numeral 5, FORMA DE PAGO 

del documento Anexo Técnico, toda vez que la misma no es procedente. 
2- La entidad frente a la observación No 2, conmina al observante dar revisión a lo estimado en el numeral 5 

– FORMA DE PAGO del documento Anexo Técnico. Por lo anterior, la entidad ratifica lo allí estimado. A su 
vez, la entidad conmina al observante dar revisión a lo establecido en el documento Matriz de Riesgos, la 
cual hace parte integral del presente proceso. 

 

Frente a las observaciones remitidas a la ejecución del contrato, la entidad se permite responderlas de la 

siguiente manera: 

 
1- Una vez revisada su observación la entidad se permite indicar que todos los procesos publicados por la entidad 

son concebidos para su optima ejecución, en tal sentido, para cumplir con el objeto, metas contractuales y 
actividades que ejecutara el interventor, por lo anterior es preciso indicar que no corresponde a la entidad, en 
esta etapa del proceso pronunciarse sobre hechos supuestos, las condiciones de tiempo modo y lugar que 
alteren las condiciones del contrato, deberán evaluarse durante la etapa de ejecución por el supervisor del 
contrato de interventoría y el tratamiento de los posibles escenarios que se puedan presentar en el desarrollo 
del proyecto serán atendidos según los procedimientos establecidos en el clausulado, manual de interventoría 
del INVIAS  vigente o quien lo sustituya y normatividad vigente frente al tema. 
 

2- La entidad se permite conminar al interesado, dar revisión al numeral 5 FORMA DE PAGO del documento Anexo 
Técnico, el cual establece lo siguiente: 
 

 

“(…)En caso de mora en el pago, el INSTITUTO reconocerá al INTERVENTOR un interés moratorio 

equivalente al interés legal civil vigente, siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 2.2.1.1.2.4.2. 

del Decreto 1082 de 2015. La fecha en que se hagan efectivos los pagos se determinará según lo previsto 

en la normatividad vigente del INSTITUTO. En todo caso el anterior pago estará sujeto a la disponibilidad 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=125677#0
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de PAC. El Instituto podrá solicitar en cualquier momento la reducción del personal o costos de 

Interventoría según el avance de la obra, lo cual deberá ser acatado de manera inmediata por la 

Interventoría. Así mismo el Instituto se reserva el derecho de exigir, por escrito, al INTERVENTOR 

el reemplazo de cualquier persona vinculada al proyecto. Estas exigencias no darán derecho al 

INTERVENTOR para elevar ningún reclamo contra el Instituto. 

 

El INTERVENTOR presentará al Área de Tesorería la certificación bancaria con la información necesaria 

para el pago de las actas mensuales de costos, como es el número de cuenta corriente o de ahorros en la 

cual el Área de Tesorería de la Subdirección Financiera abonará los pagos en desarrollo de la ejecución 

del presente contrato, en tal evento, se entenderá como fecha de pago la del abono efectivo en la respectiva 

cuenta. Si el INTERVENTOR no cumple con la anterior obligación, se establece como fecha de pago la 

fecha de disponibilidad del cheque en la caja de la División de Tesorería. 

 

Si el INTERVENTOR no presenta la factura del acta dentro de los términos establecidos en el contrato, se 

aplicará la sanción correspondiente, de conformidad con lo establecido en la Resolución No. 1124 de 27 

de abril de 2021. 

 

El Instituto verificará a través del Supervisor de Contrato de Interventoría que los costos de personal 

pagados por INVÍAS, correspondan a los efectivamente pagados al personal vinculado al proyecto. 

(…)” Subrayado y en negrilla fuera del texto original). 

 
 
 
 
 
 
OBSERVACIÓN 3 
 

Buen día, 
  
Revisando los perfiles de los profesionales y la experiencia general y especifica solicitada encontramos que la 
entidad está utilizando la información aplicable para los contratos de un valor mayor o igual a 1501 SMMLV, 
pero para el presente proceso se debe aplicar la información registrada en la Matriz 4 para los contratos 
menores o iguales a 1500 SMMLV. 
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Por lo anterior solicitamos a la entidad revisar y ajustar los perfiles de los profesionales registrados en el 
anexo técnico para que cumplan con lo correctamente establecido para este proceso teniendo en cuenta el 
valor del mismo. 

 
 
 
INVIAS RESPONDE 
 
En atención a su solicitud, el Instituto Nacional de Vías se  permite informar que realizó ajustes a la 
experiencia específica del personal requerido para el proyecto, las cuales podrán ser verificadas en 
los documentos definitivos, a través de la plataforma de SECOP II. 
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OBSERVACIÓN 4 
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INVIAS RESPONDE 

La entidad en consideración a las observaciones presentes, se permite responder las mismas de la siguiente 

manera: 

1.Una vez revisada su observación la misma se acepta parcialmente y el nuevo texto del tratamiento del 
riesgo NO. 8 quedará así: 

“El Interventor debe exigir el estricto cumplimiento de la normatividad vigente sobre señalización temporal de 
obras, y seguridad industrial, verificar permanentemente su implementación. Cuando el Interventor verifique 
que existe un presunto incumplimiento que puede llegar a ser generador de cualquiera de las consecuencias 
indicadas normativamente procederá a presentar el informe respectivo acompañando todos los soportes 
probatorios necesarios para el inicio del proceso administrativo sancionatorio.” 

2. Se aclara al observante que el alcance de la palabra “atención” en el riesgo No.12 se refiere a todas acciones 
conducentes al eficiente Control y vigilancia de la ejecución de las obras, exigiendo el cumplimiento de 
obligaciones del Contratista. 

De la misma manera se refiere a la diligente gestión y respuesta a los llamamientos, requerimientos, citaciones 
y/o solicitudes de información en lo de su competencia de presentarse imposición de multas, sanciones, 
reparaciones directas, etc., siniestros por estabilidad de obra y por calidad del servicio de interventoría. 

3. En atención a la observación numero 3, la entidad se permite informar que no es procedente, toda vez que 
la matriz de riesgos establece en el tratamiento o control a implementar que: “Es responsabilidad del 
contratista de obra junto con la Interventoría, únicamente de Informar a las autoridades competentes la 
novedad sobre orden público en la zona de influencia de las obras y de proteger a sus colaboradores y los 
bienes puestos al servicio del contrato. El INVIAS de igual forma realizará la solicitud a las autoridades a fin de 
que se llegue a soluciones que permitan la continuidad en la ejecución del contrato. El contratista de Obra e 
Interventor deberán adoptar medidas de contingencia para superar los atrasos.” (Subrayado y en negrilla 
fuera del texto original). A su vez es de indicar que el riesgo es compartido entre interventor y la entidad.  

 
4. Una vez revisada su observación no es procedente, como quiera que la responsabilidad del interventor no 

se puede limitar al 100% del valor del contrato por los daños que se puedan ocasionar en la ejecución del objeto 

contractual, por hechos u omisiones del interventor o de sus empleados, pues a estas responsabilidades se le 

dará aplicación a la normatividad y pronunciamientos jurisprudenciales aplicables para tal fin. 

5. En relación con su solicitud, informamos que no corresponde a la Entidad, en esta etapa del proceso, 

pronunciarse sobre hechos supuestos, las condiciones de modo, tiempo y lugar que alteren las condiciones del 

Contrato derivado del presente proceso de selección, deberán evaluarse durante la etapa de ejecución 

juntamente con la Interventoría contratada para el seguimiento y control de las obras y tomando como referencia 

la asignación de riesgos realizada, adicionalmente, como quiera que la responsabilidad del interventor no se 

puede limitar al 100% del valor del contrato por los daños que se puedan ocasionar en la ejecución del objeto 

contractual, por hechos u omisiones del interventor o de sus empleados, pues a estas responsabilidades se le 

dará aplicación a la normatividad y pronunciamientos jurisprudenciales aplicables para tal fin. 
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6. En relación con su solicitud, informamos que no corresponde a la Entidad, en esta etapa del proceso, 
pronunciarse sobre hechos supuestos, las condiciones de modo, tiempo y lugar que alteren el cumplimiento del 
Contrato derivado del presente proceso de selección, deberán evaluarse durante la etapa de ejecución 
conjuntamente con la Interventoría contratada para el seguimiento y control de las obras y tomando como 
referencia la asignación de riesgos realizada, no obstante se dará aplicación a la Resolución No. 718 del 01 de 
marzo del 2022, la cual se puede consultar en la página de la Entidad y demás normas aplicables a la materia. 
 
7. Una vez revisada su observación la entidad se permite indicar que se dará aplicación a la Resolución No. 
718 del 01 de marzo del 2022, la cual se puede consultar en la página de la Entidad y demás normas aplicables 
a la materia. 
 
8. Una vez revisada su observación la entidad se permite informar que no corresponde a la Entidad, en esta 
etapa del proceso, pronunciarse sobre hechos supuestos, las condiciones de modo, tiempo y lugar que alteren 
las condiciones del Contrato derivado del presente proceso de selección, deberán evaluarse durante la etapa 
de ejecución conjuntamente con la Interventoría contratada para el seguimiento y control de las obras y tomando 
como referencia la asignación de riesgos realizada, No obstante manera atenta solicitamos remitirse a lo 
indicado y contemplado en el Clausula por usted relacionada, la cual establece: “.(…)Las controversias que no 
puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, podrán resolverse empleando las instancias, 
procedimientos y mecanismos contemplados en la normatividad vigente para tales efectos, entre otros, como 
la conciliación y la transacción(…)”, así mismo se dará aplicabilidad a la normatividad vigente aplicable a la 
materia. 
 
9. Una vez revisada su observación la entidad se permite informar que la misma no es procedente, por lo que 

se ratifica lo contemplado en los documentos del proceso. 

 
 
 
 
 

 
YAMIL JOSÉ MERCADO QUIROZ 

Subdirector de Estructuración de Proyectos  
 
 
 

  Nombre Cargo/Dependencia Firma 

Elaboró Cristian L Rubio R Contratista – SEP  

Elaboró Alejandro Sepúlveda Contratista – SEP  

Elaboró Leidy Johana Lozano Fuentes Contratista – SEP 

 

Elaboró Lady Dajanna Orduz Contratista – SEP  

 


